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1. OBJETIVO:   Establecer el procedimiento para planificar y desarrollar el programa de auditorías internas como la evaluación, seguimiento y mejora a los diferentes procesos y dependencias de la entidad, orientado a verificar el cumplimiento de los requisitos de manera sistemática y ordenada conforme la normatividad aplicable para la mejora continua.
	       ITEM
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	RECURSOS
	NORMATIVIDAD APLICABLE
	REGISTROS
	CONTROLES

	1
	Programar las auditorías internas que se programan anualmente entre el jefe de la Oficina Asesora de Control Interno y el equipo de auditores determinado y seleccionado que efectuará según sus competencias e idoneidad el proceso auditor que se le asigne y que se registra en 

el formato Programa Anual de Auditorías Internas.
	Jefe de la Oficina

de Control 

Interno

Equipo de la 

oficina de control 

interno
	Recurso Humano

Tecnológico. 
	Constitución Política de Colombia
Ley 87- 1993 
Normas generalmente aceptadas de auditoria y las demás normas que rigen a la entidad. 

	Programa Anual 

de Auditoría

Interna y plan de acción aprobados por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno
	Identificar la necesidad de realizar auditorías y el nivel de los riesgos. 
El programa debe incluir la frecuencia, método, responsabilidades, requisitos de planificación y elaboración de informes las necesidades para realizar las auditorias 

	2.
	Llevar el programa anual de auditorías y plan de acción de control interno ante el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno para su aprobación.
	Jefe de la Oficina

de Control 

Interno
	Recursos humanos 

Tecnológicos 

Informes de avances, Planes de Mejoramiento, Auditorias de calidad y Acciones Correctivas y Preventivas. 
	Constitución política de Colombia
Ley 87- 1993, MIPG
Normas generalmente aceptadas de auditoría y las demás normas que rigen a la entidad. 

 
	Programa Anual 

de Auditoría

Interna y plan de acción aprobados por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno
Acta de Comité-
Aprobación.     
	Dar cumplimiento con el programa de auditorías y notificar oportunamente si hay lugar a modificaciones.

	3.
	Elaboración del Plan de Auditoría de acuerdo con los formatos establecidos según el Sistema Integrado de Gestión en el proceso Gestión de Control y Evaluación; dentro del cual se define: Fecha de elaboración, Fecha de revisión, Objetivo, Alcance, Fecha de ejecución de la auditoría, Reunión de Apertura, Reunión de Cierre, Proceso Auditado, Nombre de la auditoria, Equipo Auditor, Elaborado y Revisado.

 Para la ejecución de la auditoría:
• Informar al líder del proceso la realización del proceso de auditoria

• Efectuar papeles de trabajo, evidencias, entrevistas, trabajo in situ, muestreo estadístico y verificación y evaluación de documentos.

• Comunicar beneficios del ejercicio auditor en caso de evidenciarse en el transcurso de la auditoria

• Informe Preliminar Auditoria.


	Jefe de la Oficina

de Control 

Interno
Equipo de la 

oficina de control 

interno
	Recursos humanos 

Tecnológicos 


	Constitución Política de Colombia 

Ley 87- 1993, MIPG
Normas generalmente aceptadas de auditoria 
	Plan de 

Auditorías de 

Control interno

Oficio de 

Comunicación
Papeles de trabajo, evidencias
	Verificar que la metodología implementada en el proceso auditor sea adecuada a las necesidades que se plantearon para realizar las auditorias.

El equipo auditor debe actuar conforme al código de ética del auditor, conservando la independencia y asegurando la objetividad e imparcialidad en el proceso auditor. 

	4
	Remitir el Informe Pre eliminar de Auditoría al Líder del Proceso, (en el que se incluirán los resultados, observaciones y recomendaciones) previamente revisado y aprobado por el Jefe de Control Interno. 
Otorgar el derecho de contradicción con el fin de controvertir las observaciones reportados por el auditor dentro del informe, para lo cual tendrán cinco días hábiles, de lo contrario quedará en firme el informe transformándose en hallazgos.

	Jefe de la Oficina

de Control 

Interno.

Equipo Auditor.
	Recursos humanos 

Tecnológicos y de la información 
	Constitución Política de Colombia 

Ley 87- 1993 ,MIPG
Normas de Auditoría generalmente aceptadas.
	Informe de 

Auditorías de 

Control Interno.
	Validación Informes y Planes de mejoramientos


	5
	Dentro de los cinco días hábiles siguientes de quedar en firme el informe final de auditoria, elaborar y suscribir por el líder del proceso el plan de mejoramiento para los casos que aplique y ser enviado en medio físico y digital a la Oficina Asesora de Control Interno.

	Líder del proceso.
	Recursos humanos 

Tecnológicos. 
	Constitución Política de Colombia 

Ley 87- 1993, MIPG Normas de Auditoría generalmente aceptadas
	Comunicación al correo Institucional  

del informe final de 

auditorías de 

Control interno.
Plan de mejoramiento.
	Emitido el informe final en el transcurso de los cinco días el líder del proceso debe remitir el plan de mejoramiento para su aprobación y visto bueno por parte de la Oficina de Control interno.

De no hacerse efectivo el envío se notificará al Director General para los fines pertinentes.

	6
	Reportar trimestralmente a la Oficina de Control Interno las evidencias del avance en la implementación de las acciones formuladas en los Planes de Mejoramiento y/o controles de advertencia.
	Responsables de 

los procesos
	Recursos humanos 

Tecnológicos
	Constitución Política de Colombia 

Ley 87- 1993 MIPG
Normas de Auditoría generalmente aceptadas
	Plan de 

Mejoramiento de 

Auditorías de 

Control Interno
	Seguimiento a los Planes de Mejoramiento

	7
	Realizar semestralmente seguimiento y cierre de las acciones formuladas en los Planes de Mejoramiento y/o controles de advertencia. Se califica el cumplimiento de las acciones de los planes de mejoramiento según criterios de evaluación vigentes establecidos por los entes de control. 
	Jefe de la Oficina 

de Control 

Interno
Equipo Auditor
	Recursos humanos y tecnológicos 
	Constitución Política de Colombia 

Ley 87- 1993 , MIPG Normas de Auditoría generalmente aceptadas.
	Informes de 

Cumplimiento

	Verificar el cumplimiento de la eficacia de las acciones implementadas en el tiempo acordado.
Seguimiento a Planes de Mejoramiento internos

	8
	Seguimiento trimestral Programa Anual de Auditoria y Plan de Acción de la vigencia.
	Jefe de la Oficina 

de Control 

Interno
Equipo Auditor
	Recursos humanos y tecnológicos
	Constitución Política de Colombia 

Ley 87- 1993 , MIPG Normas de Auditoría generalmente aceptadas.
	Programa Anual de Auditoria y Plan de Acción de la vigencia
	Verificación de información y de actividades de los procesos que hayan suscrito plan de mejoramiento para evidenciar si se subsanaron las debilidades encontradas en el proceso auditor.

	9.
	Seguimiento a planes de mejoramiento establecidos por los entes de control. 
	Asesor  (a)  de Control Interno y líderes de procesos
	Recursos humanos 

Tecnológicos 

 
	Constitución política 

Ley 87- 1993, 5872 /07

Normatividad vigente Entes de Control, y demás que le son aplicables
	Informes periódicos de avances a planes de mejoramiento suscritos con los entes de control.


	Verificar las evidencias de cumplimiento de los planes de mejoramiento de los entes de control para evidenciar si se subsanaron las debilidades encontradas en el proceso auditor.

	10
	Realizar el seguimientos a los diferentes planes y programas del instituto, efectuando la evaluación y seguimiento permanente a los diferentes procesos identificados en el mapa de procesos de la entidad 
	Asesor (a)  de Control Interno y líderes de procesos
	Recurso Humano

Tecnológico, documentos entregados por los líderes de procesos 
	Constitución política 

Ley 87- 1993

Normatividad vigente Entes de Control, y demás que le son aplicables 
	Informe trimestral

De seguimientos a planes de acción, programas e indicadores  

Cronograma de actividades

Plan acción de la oficina de control interno.

Planes de mejoramiento de cada proceso.    
	Verificar el cumplimiento de los planes y programas y cotejarlos con la planeación estratégica de la alta dirección y realizar seguimiento a los avances en las acciones correctivas y preventivas originadas de las auditorías internas de Gestión de Calidad.   
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